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ALlMENTACION

Instituto de Ciencia y
Fecnotoqra Agncolas

'ic r«
JGOB!ERNO,

CUATe~1At.A

MINISTERIO DE
,lGíJrC J:....TiJP/ •.
G~i"¡ ••:";:'t ;;:~~,

CONTRATO ADMINISTRATIVO No. 044-2023 ./

POR PRESTACiÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS EN EL DEPARTAMENTO
FiNANCiERO, CELEBRADO t:N 1 RE EL INSTITUTO DE CIENCIA Y
TECNOLOGíA AGRíCOLAS (ICTA) y SHARON FABIOlA VÁSQUEZ VÁSQUEZ.

En Barcenas VIlla Nueva. departamento de Guatemala Po! vpmll('ll~lrn {2<1) tj~ no'.."embre

del ano dos mil veinntrés (2023) NOSOTROS: por una parte MARíA GABRIELA TOBAR

PIÑÓN, de treinta y dos años de edad, soltera, guatemalteca, lnqeruera en Industnas

Agropecuarias y Forestales, con dornicñio en el departamento de Sacatepéquez, me

Identifico con ei Documento Personal de Identificación -DPI- con Códiao t)níC0 de

tdenuficacion -CUI- número dos mil seiscientos cuarenta y ocho, sesenta mIl cuatrocientos

treinta y ocho, cero trescientos cuatro (2648 60438 0304), extendido por el Registro

Nacional de las Personas de la República de Guatemala, Centroaménca, actúo en rru

caltdau de Directora de Asuntos Estratéoicos del INSTITUTO DE CIFNr.IA y

TECNOLOGíA AGRíCOLAS. Institución registrada ante la Contraloria General de Cuentas

con el número de cuentadancra dos mil veintidós quien cren guían Ciento qumce guion

diecinueve gUlon cero cero tres (2022-1 00-115-19-003) Y que en el cuerpo del presente

instrumento podrá denominarse -ICTA- o EL INSTITUTO- calidad que acradito con =)

Resolución GG quron cero cero cuatro quien dos míl veintiuno (GG-004-2021) de fecha

vemtrsers de enero del dos mil verntruno: b) Resolución número GG gUlon ciento cuarenta

y dos gUlon dos mil veintitrés (GG-142-2023) de fecha diecmueve (19) de mayo del dos mil

veintitrés (2023), mediante la cual se me delegó la facultad de suscribir el presento cootrato.

de conformidad con lo estipulado en el articulo g de la Ley de Contrataciones del Estado y

sus reformas. Decreto 57-92: señalo como lugar para recibir crtacrones y notrficaciones el

ktlometro veintiuno punto CinCO (Km. 21 5) carretera hacia Amatttlán Bárcena Villa Nueva
. . .1

G•.•atemala. y por la otra parte SHARON FABIOLA VASQUEZ VASQUEZ, de ciIPr,lnlleV~

años de edad, soltera. Perito Contador. guatemalteca, de este domicilio, me idennfico con

Documento Personal de Identificación (DPI) con Cóoiqo ÚnICO de ldennficacion (CUI) tres

mil seiscrentos cincuenta y tres. cincuenta y cuatro mil setecientos sesenta y siete, cero

CIento qumce (3653 54767 0115), extendido por el Reqistro Nacional de las Personas

República de Guatemala. con Número de Identificación Tnbutarja (NIT) trescientos sesenta

y CinCO millones trescientos cmcuenta y cuatro mil setecientos sesenta y siete (365354767).

Km 21 5 C~rretera hacia el Pacífico Bárcana. VIHa Nueva. Gualerllélia
Tcléfcnc (502) GC70 ~eco
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señalo como lugar para recibir notificaciones, citaciones o emplazamientos Manzana X,

lote 26. Colonia Blandon. Arnatitlán, Villa Nueva, departamento de Guatemala. Ambos

Comparecientes aseguramos: a} Ser de les datos de identificación personal consignado::..

b) Hallamos en ellíbre ejercicio de nuestros derechos civiles: e) OUA tAnp.mo& a 18vista los

documentos de identificación relacionados y que la calidad que se ejercita es suficiente

conforme a nuestro Juicio para celebrar el presente contrato; d) Que en lo sucesivo nos

denommaremos simplemp.ntf> como "EL leTA" y "LA CONTRAT!ST A". respectivamente;

y, e) Que convenimos en celebrar el presente contrato DE PRESTACiÓN DE SFRVIC!OS

TÉCNICOS EN EL DEPART AMENTO FINANCIER~ de conformidad con las siguientes
cláusulas: ------------ •••---.-.-------.--- ••--~ ••• -•••__••_. ._.

E.R~MERA: BASE LEGAL El prAsente cooírato se celebra con fundamente en lo que

para el efecto determinan los artículos 1 v 24 de la Ley Orgánica del Ir.TA. Decreto

Legislativo No. 68-72 del Congreso de la República de Guatemala: íos Articulas 1, 9

numeral 5, 44 literal e), 47,48,49,65.69 de la Ley de Contrataciones del Estado, Decreto

57·92 del Congreso de la República de Guatema!a y sus reformas; Articule 7e del Decreto

101-97 del Congreso de la República de Guatemala "Ley Orgánica del Pre<:<l.Ipuest'o",

Articulo 35, Decreto número 54-2022 del Congreso de la República de Guatemala. Ley del

. Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal dos mil

vemtitres (2023); articulo 42 del Reglamento de la I p.y de Contrataciones de! Estado y sus

reformas, Acuerdo Gubernativo número 122-2016, Circular Conjunta del Míni~tAri() de

Finanzas Públicas. la Contraloría General de Cuentas y la Oficina Nacional de Servicio Civil

de fecha dos de enero de dos mil diecisiete (2017), que se refiere a la contratación de

Servicios Profesronales V Técnicos con careo al RAnolón Presupuestario cero veintmeeve

(029) {Otras Remuneraciones de Persona'-Tempora;' por parte del Sector Púbhco,

Acuerdo Gubernativo No 26-2019 "Reglamento para el reconocimiento de gastos por

servicios prestados"; Resolución GG-2023-179 de fecha veintiuno de jUntO del dos mi!

verntitrés; y io que sobre el particular establece el Grupo O sub-grupo 02. de! Mont.:a! de

Clasificaciones Presupuestarías del Sector Público de Guatemala .• • _

SEGUNDA: OBJETO DEL CONTRATO. El presente tiene por objeto contratar los servicios

técrucos en el departamento financiero de SHARON FABIOLA VÁSQUEZ, con cargo al

Renglón Presupuestario cero veintinueve (029) "Otras remuneraciones de persona:

temporal", quien expresamente se obliga a prestar servicios de carácter técnico

debiendo apoyar al equipo de trabajo del Departamento Financiero. la contratista realizará

Km 21.5 Carretera hacia el Pacífico. Bárcena, Villa Nueva, Guatemala
Tetéfon0: (502} 5570 1500
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las siqurentes actividades

a) Elaborar un plan de trabajo e Informes mensuales

b) Elaborar un Informe final de acuvioades.

e) Lccclizacrón. escaneo, fotocopiado 'f certificación de Id documentación

relacionada a la donación denorrunada "Apoyo P P.G G. Depresión Tropical''.

TERCERA: DEL VALOR, FORMA DE PAGO Y PARTIDA PRESUPUESTARIA.

A) VALOR; "EL ¡CTA" pagara a "LA CONTRATiSTA", por sus servicios técnicos en el
f"ft:""\"")rl~~o""t,,, financie ...- l~ ~ __ .•.;....4.•••,..., .0•.....' ..J ....• I"'\l"'\t Jr'\ • AU ~I lr:T'"'7" 1'-(" :::'A' t,.---I u~<:::
"" ...•.•.f""\.oitl.-.A'j1v1t\V ,¡tIU",'"....,. IV, H;J: vC.UfU\.u;au l \.0.1 UC U\..tl.V \VOL ~Ut:.IL.t"\Ltv ••.,"'-'\v v

(Q,8,OOO.OO)~S cuales Incluyen el Impuesto al Valor Agregado -IVA- en concepto de PAGO

POR SERVICIOS TÉCNICOS EN EL DEPARTAMENTO FINANCIERO,./Ios cuales seran

l..GlIIl-t::ldJU~ denh u oei piazo y forma pactaoos en el presente contrato, y a través de

acreditartuento en CUC:1ta rnonetana. correspondrendo a "LA CO,~TRATiSTA" ei

cumplimiento de las obhqaciones tnbutarias que se deriven de esta contratación. y El ICTA

nara las deducciones y retencrones que procedan de conformidad con la ley B) FORMA

DE PAGO. CUI! "LA CONTRATiSTA'·, queda pactado la reauzacron de dOS (2) pagos,

antes del vencimiento de cada mes, a nombre dellCT A, a quien le corresponde el Número

de ldentificación Tnbutana ciento setenta y dos mil trescientos setenta y cinco guion ocho

í~72:J7S-8), 105 pagú::. :::.t::'';HI de ia manera siguiente. a) un pnmer pago por la canndad
riel rtlATRn 11.111nIII=T7AII=C:: ¡:Y/V'Tnc:: ro.a.oec.oo: ":-~~,p_, < ••••• ,.,1__ .1
_.- ~-""'- ••.••- •.•••.-_. -.. ---- •.•••v '" j ""...., '-It...-f,vvv.VVV\..oVliU<;l 10 Cltltt:~d \.U::' fJ1dtl U~

actividades y primer informe de avances mensual de novíembre.cque deberá ser aprobado

por el Coordinador Fmancieror'b) el segundo pago por la cantidad de CATRO MIL

QUCTZALES EXACTOS (Q4.00000) contra ia presentación dei mtorrne corresponoiente,

debidamente aprobado, pagos que se realizarán la c.;aima semana de ;05 meses ut:
noviembre a dlclembre~ dos mil veintitrés, debiendo incluir el informe final en el mes de

/
dicrernbre respectrvarnentaz C) PARTIDA PRESUPUESTARIA: Los pagos del presente

contrato Sé harán con carqc a la ¡i1füffflaciult :::.iyuit:::nit:::Proyecto ADiviON-u i-2023(panloa
nrp~1 tnIIPc;.t~n~ ",',mt:>rn ?()?-i 1 .,..)nrrflA {_1 'Í 1"It<_I"II"I/"\ nn;( 1'\14 c. n;~n~~;';~ •• f""~~_..4: ;':'_
• --¡ ~~_ •• ~- •..• _.- ---- •• - ••••••••••••••••• , V'o.I <0.,1...,__ .••.• , •••••• 'Y, ~II\...o'"""""'V.1 y VVVIUIiICl\,.dvt,

Villa Nueva, /Centro de Costo Oficinas Centrales; Fuente de Financiarmento: 31. del

Presupuesto General de Ingresos y Egresos dellCTA vigente. o la que a futuro se le asigne

Km 21.5 Carretera hacía el Pacífico. Barcena, VIlla Nueva, Guatemala
Tetafúr.o: (502) 6G7C ~CCO

~"...~~ !....- .. - ..-.
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CUARTA: DE LA VIGENCIA. La vigencia del presente contrato será a partir de la fecha

en que se emita el respectivo acuerdo de aprobación. al veintinueve de diciembre de dos

rnIi veln iitres -1/::' -------------- -- --- ------ ------------------- --------- -- --- -- -------- ----- ----- -- --- ----------
QUINTA: INFORMES POR PARTE DE LA CONTRATISTA: La Conuatista ~e uuiigd él

entregar lo siguiente Plan de Actividades que deberá entregar la pnmer semana de su

contratación. dos (2) informes mensuales de actividades que deberá entregar la última

~~l1IdlJd de cada mes. un informe final de actividades que deberá entregar al vencmuento

SEXTA: DEL SEGURO DE CAUCiÓN DE CUMPLIMIENTO. De conformidad con el

articulo 65 del Decreto 57-92, Del Congreso de la República de Guatemala "Ley de

Couh atacrones dei Estado" y sus reformas, previo a ia aprobación del presente contrato

seguro de caución de cumplimiento equivalente al diez por ciento (10%) del valor total de!

presente contrato. el cual deberá garantizar el cumplimiento de todas y cada una de sus

Gblí~F1ciotles contractcates. Dicho ~f:::yUfU se materializará por medio de póirza, rrusma que

debera presentarse a E! !CTfl~ en un plazo no mayor de cinco cías contados a partir de la

SUSCripCIóndel presente contrato. A dicha fianza "LA CONTRATISTA" deberá acompañar

la certrñcación de autenticidad respectiva, como se establece en el artículo número 59 del

Acuerdo Cubernativo 122-2016, R~yiallleniu de ia Ley de Contrataciones del Estaoo y sus

Rpfnrm8S En e~ caso que uLA" CONTRJ\.T!STl\" incumpla con le pactado uEL lCTAJt hará

el requenmiento respectivo y afianzador deberá hacer efectivo el pago dentro del término

de treinta (30) días contados a partir del dla siqurente de notiñcado el requerimiento, La

pchza deberá estar en vigencia hasta que "EL ¡CTA" otorgue finí4urlv COII espondierrte de

haber recibido los servicios técnicos en el departamento financiero a satisfacción, - .. ,----

SÉPTIMA: SANCIONES. Ambos otorgantes convenimos que en caso de incumplimiento

por parte de "LA CONTRATISTA", este será sancionado de conformidad a lo establecido

en e~ articulo 86 de! Decreto número 57 92 de! Congreso de ía Re-pública de Guaterna:d,

Ley de Contrataciones del Estado y sus reformas salvo caso fortuito o de fuerza mayor. --

OCTAVA: DISPOSICIONES GENERALES. a) Forman parte del presente contrato y

quedan Incorporados al mismo, el expediente que sirvió de base para su faccronamiento.

especralmente los Términos de Referencia, así como toda la documentacícn que se

produzca hasta el otorgamiento del correspondiente v re<;;iDrOCO finiquito entre las

partes contratantes. ---------------------------------------------------------------------------------

Km 21 5 Carretera hacia al P¡:¡cífrco. Bárcena, Villa Nueva. Guatemala
Te1étc'!10' (502) 8670 1500
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NOVENA: PROHIBICIONES. A "LA CONTRATISTA", le queda expresamente

prohibido a) Ceder los derechos provenientes del presente contrato: Y. b) Proporcionar

.nforrnacrón a terceros sublt: iü:; asuntos que son de su conocimiento como resunaoo

de lOS C::"'1"\11f'1r.c:: ni''''_ ....• ' .._._- --,.--
DÉCIMA: OTRAS CONDICIONES. a) Los documentos e informes que se onqmen de la

prestación de servicios técnicos en el departamento financiero. serán propiedad exclusiva

de "EL leTA", incluyendo formas electrónicas 5; las hubiere. ti) Los se! VICIU:-:' 4Ul::: ~.He!;ié:1I ~

"l.A CONTRATISTA", C;E'r~nce carácter f'E'tarnente técnicos e) Mediante la presente

contratación SHARON FABIOLA VÁSQUEZ VÁSQUEZ, no adquiere la calidad de

"servidora pública" de conformidad con lo preceptuado por el Artículo 4" de la ley de

Scrvic:c Civil y ;0 de su Reg:ameiito: por lo tanto no tendrá derecho d tunyullCt de las

indemnización. vacaciones, aguinaldo. bonificaciones, pago de tiempo extraordinario,

licencias, permisos. bonos o complementos al salario. etc.: además no se le hara runqun

descuento para e! Fondo de las Clases Pasivas Civiles de; Estado, d€:; lnstiluto

Guatemalteco de Seguridad Social ripl F(mdQ dE'Pens'ones para e! Persona! de! !f;St:t~tc

de Ciencia y Tecnología Agrícolas -FOPICTA-. ni el descuento a que se refiere el Decreto

Número 81-70 del Congreso de la República, exceptuándose las retenciones ordenadas

amparada por ninguna de las estipulacronas riel C6rllgo de Trabajo, Le~1de Servicic el'!!! ~!

Reglamento de Personal del ICT A. d) La Contratista tendrá derecho a que EllCT A le cubra

los gastos en que incurra. cuando por motivo de los servicios contratados por medio del

presente contrato, tenga que trasladarse a! intencr o exterior del país, siempre que

corresponda y guarde congruencia con los términos rfp rpfprenci8 de la presente

contratación. según el procedimiento que establece el Acuerdo ,Gubernativo 26-2019

"Reglamento para el reconocuniento de gastos por servicros prestados", e) "El ICTA"

actividades", a través de un control interno, de conformidad al numeral 4 dp I~ CírculBr

Conjunta mencionada anteriormente, f) LA CONTRATISTA. no está sujeta a jornada y

horario de trabajo, toda vez que la prestación de sus servicios técnicos en el departamento

finanCiero S~ h~r~ r:nn h~'3e 2l tos resultados de sus !nforme~ parciales y fff13! respective g}

La presente contratación no crea relación laboral entre las partes. por cuanto la retribución

acordada por los servicios no es para ningún puesto, empleo o cargo público en

Km 21 :; Carretera hacia el Paciüco, Bárcena Villa N\levi'l, Guatemala
TeléfonO' (502} 6671] 1500
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concordancia con la Ley de Servicio Civil y la Ley de Probidad y Responsabilidad de

Func.onanos y Empleados Públicos, y Reglamento de Personal de tCT A, por lo que dicha

DécIMA PRIMERA: OBLIGACiÓN OE LA CONTRAT!STA: 1. Guardar e! debido respeto

a todo el personal de EL ICT A. que tenga relación con la Contratista. en virtud de la

Prestación de sus Servicios Técnicos, 2. Cuidar lo enseres y equipo que en su momento

establece el Acuerdo Gubernativo No 26-/019 r.lt~do ------------------------------------

DécIMA SEGUNDA: SUJECiÓN A LAS LEYES DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA,

RENUNCIA AL FUERO DE SU DOMICILIO Y CONTROVERSIAS. "LA CONTRA TlST A"

se somete expresamente a !3S Leyes de la República de Guatemala, en todo Iv 'dc:H.:iólldOO

a este contrato. por lo tanto "LA CONTRATISTA" rpnllnó:;I <'11 fuero de su dcm!c!!:c

y se somete exclusivamente a la Jurisdicción de los juzgados y tribunales de la ciudad

de Guatemala del Tribunal de lo Contencioso Adminrstratrvo, en conqruencra con lo

As!¡:¡hlpl:lr!() pn Al A.~ir'...!!o 102 de la Ley de Ccntrataciones del Estado y Sus refúl (lid::>,

Decreto 57-92, señalando como lugar para recibir r:lt~CIQne~, nntifir::lrtnnoc vrlr»• _ •... _--._ •• _- J'~

emplazamientos la dirección señalada al inicio de este contrato, toda controversia

relacionada con reclamos o diferencias en la aplicación o interpretación de este contrato

sera rASlJp.ltri rlir~ct3me~te por las partes en forma ccncihatcria ," s: no fuere posible iúgfdr

un acuerdo, una vez aqotada la vía administrativa acudirán eXdIJ"'IV;::¡men!.e a! tribuna!

mencionado --------------------------------------------------------------------------------

DÉCIMA TERCERA: TERMINACiÓN DEL CONTRATO. El presente contrato puede darse

por terminado por la r,~IJS~'" slgUlel"ltes: 2) En caso que se descubra falsedad en la

declaración jurada, b) Por incumplimiento de las obliqaoones contractuat=s de parte de La

Contratista, e) En caso de evidente negligencia de la contratista en la prestación de los

servicios técnicos, d) Si así convimere a los intereses de "El ICT A" e) Por caso fortuito o

fuerza mayor que Impida ;:¡ C:1I;::¡lqtl1er3 de las partes a cumplir con !os obligaCiones, f) POí

vencirmento de la Vigencia del presente contrato, Q) Por falta de recursos financieros ¡:;-n IEI

partida presupuestaria correspondiente, h) Por acuerdo entre las partes. ------------------

DéCIMA CUARTA: RESCISiÓN: EL leTA se reserva el derecho de rescindir

uruíateratrnente el presente contrato sin ninguna r=spoosabikoad de su parte, s:n perjurcic

de hacer efectiva la "fianza o garantía de cumplimiento" en cas de incumplimiento por parte

de la persona contratada, de las obligaciones estipuladas en el Contrato. ----------------

Km 21 5 Carretera hacia el Pacífico. Bárcena, VIII<::Nueva, Guatemala
Teléfono. (502} 5670 1500
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DÉCIMA QUINTA: DECLARACiÓN JURADA. De manera expresa "LA CONTRA TIST Al!,

declara bajo Juramento de Ley y debIdamente enterada de las penas relativas al delito de

pcrjur.c que' al No Esta com!J(~lIdIJd ÚI:!IltlO de ias prohibiciones que establece el Articulo

1'0de I;:¡ I Py rle Contratecrones de! Estado 'j sus reformas. Decreto 57-92. Y qoe nu 1::::>

deudora morosa del Estado ni de las entidades a que se refiere el Artículo 1 del rrusmo

cuerpo iegal b) No tener Proceso adrnmrstratrvo .o judtcial pendiente en contra de "EL

leT A" e) No tener panentes dentro de los grados de ley. iaoorando en El ,e 1A. ------------

DÉCIMA SFXTA: GLAÚSIJL.A. RELAT!VA AL COHECHO, "LA CONTRATISTA",

manifiesta que conoce las penas relativas al delito de cohecho asi como las disposrciones

conterudas en el Capitulo 111 del Titulo XIII del Decreto 17-73 del

Congreso de la República. Códigu Peuai Adicionaimente. conoce las normas juncrcas

qllP frtr'I,lt8n a la Autoridad Super.or de EL !CTl\ pera aplicar las sanciones adrninlSlfdttvd!::)

que pudieren corresponderle. Incluyendo la mhabñitacrón en el Sistema

GUATECOMPRAS", ------------------------------.-------------------------------------------------------

DECtMA SEPTIMA: De LA APROBACIÓN. De conformldao con ia Ley ae Contrataciones

riel Estado y ~'I r~g!arrtentc, este contrato

DÉCIMA OCTAVA: MODIFICACIONES o AMPLIACIONES. EL ICTA y LA

CONTRATISTA, convienen que. de ser necesario, el presente contrato podrá ser

mcdificacc o ampliado. real.zando ¡jara ci efecto ei contrato de mocrñcacron O arnpuacron

rssoectrva --- ------------------------------------ - -

DÉCIMA NOVENA: DE LA ACEPTACIÓN. En los térrmnos y condiciones estipuladas.

respectrvarnente "EL ICTA" y "LA CONTRATISTA", manifestamos que aceptamos el

contemcc de todas y' cada una de las ciáu::.uid::' del presente coruraro. Leido Integramente

el presente contrato por "EL !eTA" y 'LA CONTRATISTA", Y e ••terados de Su contemdo.

objeto, validez y demás efectos legales, lo ratificamos. aceptamos' y firmamos. haciendo

constar que el mismo queda contenido en ocho (8) hojas de papel bond tamaño carta.

impresas úrucamente en el anverso, COn 1/lt::llliJ,dt! del instituto de CIenCIa y fecnotoqia

Agrícolas -leT A-

./ v

MARíA- GABRíELA'TOBAR PIÑÓN-
Directora de ASulltu:. Estraiegícos

ICTA Contratista

Km 21 5 Carretera hacia el Pacifico, Bárcena. Villa Nueva. Guatemala
Teiéfcn;v {502) 6670 isoo
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